
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez llevo el presente 

proceso que regresó del Tribunal Superior.  

 

Santa Marta, 10 de diciembre de 2021 

 

 

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO 

Secretaria   

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Rad. No. H. 18.0098.00  

Ejecutante: Miguel Castellanos Arias  

Ejecutado:  Matilde Elena Cabas Rodríguez      

 

Santa Marta, Catorce (14) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022)        

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior, Sala Civil- Familia de 

este Distrito Judicial, en decisión del 5 de noviembre de 2021.  

 

En consecuencia, para dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de abril del 

año pasado, dictado en audiencia, ordenase que por secretaría se liquide el crédito 

y las costas, teniendo en cuenta las agencias en derecho de primera y segunda 

instanciada. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

La Jueza, 
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